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Aas leyes órdenes y annnelasqnc se 
Manden publicar en los Koletlnes o a 
elales «t han de ren^Ulr aIttcíe politico 
r£speetlT9, p^r enye cenfinetosepas 
eftn A les .-di torce de les Sicnclonadcs 
perlófiUea. (Ordesie» fie fi fie Abril fié 
tSSi^ y #1 fie Oetnbre fie IKBA.)

ífiinisterio tíe Fomento,
PECLAMFNTO 

para iü ejecución de la iey de ferro
carriles de 23 de Plomembre 

del87î.
iContîBuacion.)

Afi. 31. ûbs.Tvados los t''àmi- 
tes Si haiad-B eu el articula preca- 
dente, el Ministro la Fomento po- 
crâ pr T(gar las plazos estableeidog 
en la ley de conoïsioo, teoiendo 
presente lo prescrito en ei citado 
art. 36 de la ley.

Iguales trámites se seguirán 
enando pretenda el coucesionario 
eximirse de la caducidad ó cansa 
do haberse icterrumpido total ó 
paróiaimenteeiservició de expió* 
lation por causa fortuita ó de fuer- 
ta mayor, debiendo en tal caso re- 
sclveieela demanda por el Minis
tro de Feme0'0.

Art. 32, El expediente de ca- 
dneidtd de ana concesión podrá 
promoveri o el Uinutro de Fomento 
per el ó ea virtad da redamaoioa 
del Ingeniero Jefe de la division, 
delà Diputación ó la Jun ta de Agri
cultura, Indostria y Comerciu de 
cnalqaiera de las provincias iutjre- 
sadas, ó de los Oobernaderes de las 
mit mas.

El funcionario ó Corporación que 
considere llegado el caso de cadu
cidad aoudiiá al Ministro de Fo
mento con una exposición raxuna- 
da, en que se aduzcan los funda
mentos de la reclamación. Se pasa
rá eata solicitad desde luego al con- 
cesionario para que contesto á les 
cargos que se le bagan, y después 
se procederá sobre estas bases á 
una kiormacion que iustrairáu loj 
Gebernadores dé las provincias in
teresadas, y en que serán oídos los 
iancujuaríos y Corporaciones que

1

i 
j

H ptiíeipsia en e| pirjafo pri»#- | «Md en qus w •w^®^^J®|

ro del presents srUnabi debknlo 
rfinitir por último las expresadas 
Ant^ridadea el resaltado de sus di
ligencias al Mini-ítro da Fomento,

Et Expediento pasará de noeva 
a’ concesionario, dándola un plazí, 
que no podrí exceder de 30 día», 
para Que exponga enanto con aidera 
dei ceso en sn defensa, y tíespuea 
se eirá á la Jn ntaconsultiva tie Ca

i minos. Caniles y Puertoiy ulOon- 
1 seje de Estado en pleno.
í Eu vista de le infermaeion, ei 
* asi precediese, se declarará la ca- 
j ducidad por el Mioisiro de Fomen- 
1 to, contra cuya resolncion podrá el 
: ooncesioaario entablar raourso oon- 
ÍtenciOBo en los términos marcados 

ea el art. 31 delà ley de Ferro- 
1 carriles.

Art. 33. Les eûnaeenenoUs de 
la declaración de caduci dad de ona 
linea de ferro carril >eráa las que 
se es pe cifl jan en los articulos del 
37 ai It, ambos iaduaive, de la 
ley de Ferro-caniles.

í

Paraqué las predcripciones ci-' 
tallas puedan tener efecto, así que j 
ana coucesioa se declare definiti | 
vamente caducada, se procederá g 
por los icgenlem del Estado que i 
designe «1 Ministro de Fomento y 5 
por los peritos que nsmbre el con- j 
cesionario á la medición y valora- 1 
oion contradictorias de las obras 1 
ejee atadas en la linea, materiales 
acopiados para las mismas y mate* 
riel móvil destinado a la explota
ción, asi cojao de los edifioioa y de
pendencias de ioda espeoiei La me
dición y valoración se h^rín ajue 
tadas á loí precies del presapnesto 
que acomp^óó al proyecto del ca
mino, j a ellas deberá anirse ana | 
Memoria expdeaUva de les opera* | 
Cianes ejecnUdas, tXpreeendo el I 

obras y material en la óp-;oa en 
que la taseci a aa verifique, y el 
va’o^ rea' que . tengan si hubiesen 
sufrido algún demérito por el trac- 
curso del ti-impo ó por ei oso Ó por 
defectos de constrnccioc; se acom
pañarán fteimismo planos del ca
mino, edificios y obras de tolas 
c'ases.

Si hubiese divergencia entre 
los logéeieroa dal Estado y los re
presentantes de la Empresa sobre 
la taSRoiou, cada una de las partes 
redactará por separado su Memo
ria, haciendo conitar los hechos 
acerca de los cuales exista la disi- 
dercia, y los fandamentoi en que 
esta se apoye.

Se oirá despaes sobre la medi
ción y valoración y sobre las recla- 
ma cienes del lateresado en su caso 
el dicAmm de le Jauta consultiva 
de Caminos, Canales y Puerto.'.

Art. 34. Le. valoración de las 
obras y material he jho con arreglo 
á las prescripciones de' artículo 
anterior y competentemeute apro
bada deapaes por el Ministro de 
Fomento, servirá de base á la apli
cación de los artículos 37 al 41 de 
la ley.

Del importe deflui ti ve de la ta
sación se deducirá la fianza ó la 
parte d" ella que se hubiere devuel
to al concesionario en la época de 
la declaración de caducidad, con 
arreglo ul art. CD de la ley general 
deObras públicas y al 35 de la es
pecial de Ferro-car riles, de deduci
rán aeimismo los gastos de la ta
sación, y el importe restante será 
el lipo part las eubeslas á que se 
refieren los arUcatoi citados de la 
misma ley general.

í

1

i

É

Aft* 35. Al PBp|?Ír el término 1
^ íMi^ú*^*oo, ai Gobierno raem’ ^ hubiese qua ombsrgar los produo- 

'piaearM Ï® i^topres» coocesioftâ- ;.. tes de U e#pleüHw?

«

ría en todos los derechos de propie
dad de terreo08 y obras designadas 
en el espado y plauos mencionados 
en el art. 23 de este reglamento, y 
entrará is media Umecto en el goce 
del camino de hierro con todas fina 
uepenfienoias y productos.

La Empresa tendrá? la obliga
ción de entr. g ir en buen estado de 
servicio el camino de hierro y sus 
dependencias, tales como estaoio- 
nea, muelles de ca-ga y' descarga, 
esisblecimiení is de los puntos de 
partidi y llegada, casas da guarda 
y vigilantes, oficie as, etc.

Tendrá igualmente obligación 
de entregaren buen>estado de ser
vicio el material móvil, ea la cao 
tidad que como miaima fijen las 
condiciones particu’aras de la oon- 
cefiion.

Ati. 36, Doa años aaiesdaí tér
mino legal de la conoeaioa, el Mi
nistro de Fomento designará an 
Ingeniero ó ana Comisión de Inge
nieros, para qoe verifique el reco- 
ncoimieoto geaeral de la 'inca y de 
todas sus dependeaoías, así como 
el del material móvil de todas cla- 
838 y demás que d conoesionario.. 
debe entregar al Salado, según el 
artículo anterior.

Del resaltado de este reconocí•. 
miento dará en fiegoida cuenta al 
MUI.lire de Fo neuto, el que en su 
vista ordecará cuanto sea premiso 
para qua las obras, edifloios, matár 
rial y demás depandeaotas se. en- 
caeatrea en buen estado el día «n 
que deba hse^r sa entrega el oon- 
oesionado. Si. sato se resistiesa A 
oarapUr h» órdenes qua so la co- 
í^ ualcaseu, el ^Amistra de Fomento 
dispondrá que ae eideata por osen-
ta de la Empresa, aanqoe para «lío
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Art. 87, El Íta en que opina el 
término da una conoaston, la Em
presa coa? wonari» hará la entrega 
formel del camino, so material y 
dipendeucias. s'igun to’ oondioio- 
nes estiputodas, á quisa el Ministro 
líe Fomeuto daaigna e, medianta 
ioventario detallado, y con arreglo 
á las instrucciones especiales que 
89 dicten al efecto.

Da la entrega se levantará ac
ta, que armarán el repreaeutaute 
del Ministro de Fomento y el con
cesionario. El acta 63 remitiré al 

se medirán 4200 metro ; de esta à 
4.\ diraccionN. 0,, se medirán 400 
metros; de esto á 5.\ direocionN. E., 
83 mediráu 1200 metros, y de esta 
¿la 1 * 200 mstrop.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y t’es 
pesetas.

y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de inual fecha be dispuesto ta ad
misión de la referida solicitud, sato 
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público ea curapli aieuto a' pár 
rato 2." dal at «culo 15 de las bases 

eia del Ministerio de Fomento. | generales para Ia cueva fegí laeion 

Si el Gobierno decidiese que la ^ de minas.
«plotaeioo se veriñease por con- Córdoba 3

1 El Gobernador,trata, se obaerv rân les ártica j jSnriuue de Leguina.
J3y 44 del presente reglamento. | 
siendo pnferida en la euba^a ea | —..-««.,».«—-—
igualdad de condiciones la Km pre- j ^^^ ^^^^
ea cuya concesión hubiese ter mi- j sección de Fomento, 
nado, siempre que la misma ere- 3 Euríq^e de Leguina, Gibar-

Ministro de Fomento, ein cuya apro
bación no 89 tendrá por válida la 
eiitre?a. La refsrid» aprobación no 
podrá recaer sino despaea de oír á 
la Jauta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 38. Aprobada el acta de 
entrega, el camino, con tolas sus 
dependeneb’S y material, pasará S 
ser propiedad plena de’ Estado, ve - 
rifloár close la explotación per cuen
ta del mismo y bajo la dependen- 

yero con veniente hacer aso del de
recho que por este arUcaio se le 
couñere.

(Se continuará.)

Núm. 1068, 
Gobierno civil de la pro

vincia de Cordobán
Secoion de Fomento. 

D. Enrique de Leguina, Gobern#- 
doi civil de sata provincia.
Hago saber: que D. Juan de 

Vargas Machuca, vecino de esta 
capital, de profesión agente, à nom
bre de D. Andrés An tero Ferez Gar
cía de Laprada, residente en Ví- 
leucía, ha presentado à las 3 y Í6 
minutos de la tarde del dis 31 de 
Mayo último una st licitud de ré
git tro de 24 perteoenohs de li mina 
titulada <La Candad,» de mineral 
plomo y otro», sita en cerro de las 
Señoritas, terreno de la dehesa de 
La Javera, de D. Matuel Gadeo, 
término de Posadas; nadante al S. 
otu té mico de Viliavic osa y pra
dera de Nava redonddia, por el E. 
con el arroyo dei M^mbriilti, por el 
0. con lier ras de La Javera y Gerro 
del Brajeao, [or ti N. con el tér* 
mino de Villaviciosa y cerro de las 
Señoritas dei Norte.

La desigraci^n que heoa es la 
sigaiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojón de o» metro de altara á

di z metTOs do! todo E. ds oni "O- 
dvaoioo en to que sa deseo breo 

: üüos eimieotos q"-'' á*- di vo ser de 
- nn palacio antóguo, si-n en Iv falda 
í dfl cerro de toa Señoritas, prxiroo 
■ á to vereda que vd de ViUañeioTO 
1 é H irna^'hoBÎvs-. desde dicho mejon 
j ea medirán ai B. 600 metros, ñján- 
j don la 1.* estaca; de estaá 2,’, di- 
| reccioa S. B-, as medirá-^ 200 me- 
1 tros- da eeU á 3.*, dirección S. 0..

V hahiénd7 rurjplhl > 'í'n •’» 
formalidades de b ley, p'^r -^ ''® ' 
to d>t igual fecha ha d spnesto la 
admisión e to rsltrito solicitud, 
salvo major dera^ho, y quo sa bnun- 
ciú ai i.ûblûo.ôn siücaoiiiûteiiW a’
párrafo se^oodo del articnb» 15 'le - 
las beses generator j ara la nueva ;
bgistaoton de minas. ^

Cárdrba 3 de innîo ds 1878. í
El G''iberra'tor. í

EiiTigue de Leguina. •

Uoa 
término

nador civil de esta provincia.
Bago sabe": que D. Eulogio 

Montijano, vecino da esto ciudad, 
habitante en la calls de Ramírez 
Arellano número 9, ha presentado 
¿ la una y veinte minutos da la tar
de del dia 18 de' pasado Mayo una 
solicitud de registro ue 12 períe- 
neucias de la mina titulada «Pom
peya,» de mineral azogue y otros, 
sita en arroyo de Cagan ches, lér- 
mino de Btlal tozar, Untante al K, 
con la mina Juana, ai b. con ter
renos dé varios particulares, 0. mit as, deers'o de 29 de Diciembre 
oon el arroyo de Cagaachí-s y el j ¿g jfcG8, ee sacan á pública subasta 
Marrubial, y al N. con la mina
«Pilatos.»

La depignac ou que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen de salida en dilección 8. 
de la mina «Piiatoe» que se en- 
cuentia en el anoyo de Cáganchas 
y ce donde se mediiáu en direc
ción B. paralelo con la línea da «Pi 
latos» 300 metros cebeáudOEe la 
1.' estaca; de esta en dirección S. 
paralela con la 11 ta de la Juana se 
medirán 400 metros cUojandote la 
2 • osiaca, de esta nireccieu 0. 4G0 
oclocándose la 3.®; de ts a en ui- 
reccieuN. 400 metrue culocándo¿e 
la 4.’, y en dtíecoion paralela con 
la línea de Pilatos 100 metros bas
ta unir con el punto de partida, 
pohiéndosé la 8.*

Ha oouflígíKíÍP^Mtoo tiempo 
la cantidad de seUnía ÿ aMSO^ ^

5

■ Núm. 1070.
’ Por el presente te cita á la per 
| soca quefo crea ota Ja.úthj á una 
í yfgna onyas señas se expresan á 
1 o-ontinaadou para qa oo 'p»ra'«úa 
1 á recojería ea el Ayuniamieatu de 
Í Pa tu a del Rio.
’ Córdoba 4 de Jacio de 1878,

El Gobamador, 
Üni"i^'ii& de Leguina, 

SeñP3.
« Pelo ñegro, da 4 añ;”, ^’Z'ída 7 

cuartas, cslzida d^"! pié d'^r^rho 
con la moja der6''h' ’agada y o í la 
iz|niprcla ua corte delRcta y otro 
deiiás j b rrada.

Núm. 1038.
Administración econó jui

ca ce la provincia de 
Córdoba.

la
Por disfosic'on de* Sr. Jefn 
Admi- i-dr eion ecoedmica 

eîta prcv’ii'in, y o virtrd de 

do
de

e -
pediectes ejeca’ivoa se<üiJ )s con
tra losdüpfiofi de lai toin’is qae se 
dirá'’, per lJE deacabieitus ta que 
las mismas ap rec a pur derechos 
d {Qpátñoi', y rOdU ¡ando de ms 
miemee la iatoiveucia de os iou- 
lesadop, cou sojetioa à le qne de- 
Urmina ei art 23 de las bases ge- 
Dorales de la uaeva iegielacioa de 

en enta forma.
La sabaeta so verificará à los 

diz ^ias de inserto e.te su unció 
en el <B lelin ofidab de la provin
cia, no aíen lo día fetisdo, y si lo 
fuese en el posterior inmediato, an
te los Síes. Jefes ó Interventor y 
tdélai Letrauo do la Adnonistra- 
cion ecOi-óm ioa de esta piovmcia y 
Eeeribbuia de D, Rafael Uarda del 
Castillo, cuyo auto tendrá lagar ea 
el be.-pacho onda! de dicho Sr. Jefe 
á hs 12 de su mañana, no siendo 
postara acmisi< le la que no cubra 
ei Importe por que se subasta cada 
mina.

2.® subasta, 
Pte. CU

Una mina de plomo, 
término de Torrecampo, 
con seis pertenencias, de- 
seminada ■Conchita,* dé 
^ crepietad de V. Rsfaei

Quer, de eda vífínd?.d.
Débito al B lado por 

fin del año económico de 
4876-77.

5 por 100 de recargo 
al mismo.

Costas del Comiaio- 
cado.

360

J8

73 80

Total 
mina de cobre, 
de Torrecampo,

con 12 per ten en lies, de
nominada <E! Triunfo de 
San Rafael,» de la propie
dad de D. Rafael Quer, de 
esta vecindad.

Débito al Estado por 
fin del aflo ícoGÓnicj do 
4876-77.

5 per 100 de recar-g'î 
al mi m i

Costas del Comiaio- 
cado.

360

18

73 60

Tu+ah
Una mic» du p'omo, 

léfAÍnj drt Plisadas, coy 
44 pertfin^nrias, deno'ri- 
uada «Mana de (oa Dolo* 
re*,> di la propietiad de 
D. Antonio Salcedo Hidal
go, vecino de esta eindad.

Débito al Estado por 
ño de 1876 77.

5 Tior 103 da recargo 
*1 múrno.

Cestas del Coínido- 
C"do,

451 80

ial 1^0

1907 36

95 86

314 70

üaî
+érminn

Total. 2317 42 
miiie de robre, 
de ViHaviciosa, 

con 12 pertenoocias, deno- 
mitaua «Santiouua Tri
nidad,> de ta propiedad de 
D. Ju^a Hurtado y Rivas, 
vecao de e^la ciudad.

Débito »1 Estado por 
fin de 1876 77..

5 por 100 do recargo 
al mismo.

C,8tps del Comisio
nado.

Total.
Una mica de pl mo, 

término dt Fucata Obejo- 
ra, con 22 per enenoias, 
llamada «dan Cayetauo,» 
dt la propiedad do d a 
Juan Moleío Mahoz, ve
cino de Belméz.

Dóbiio al Estado por 
fin ue 1876 77,

S per 100 de recargo.
Costas del Comisio- 

aado.

1045 :
52 25

Total.
Una mina de fosfato 

caliza, térmico de H^rua- 
chuetoa, con 30 p rt meu- 
ere, 'bmaca «Riq\tZi 
Positiva,» de la propiedad 
de 0. Juan Moieru Muñoz, 
vecino de Belmez.

Débito al Eatado por 
ña de 1876-77,

5 por ico de recarga. 
Costos del Comisio

nado.

T0i«!.>

228 33

11 41

60 60

340 24

20

1117 25

lÛôO
52 BI

20
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Una raina de manga- 
neso. tériûiQo da Vales- * 
quiUo, oon does perteaen- 
uiya, denomiiü'da <San 

^B,afae),» de la propiedad | 
de D. Juan Molero Ma- • 
Coz, vecino de Belraez. . 

Débito ai Balado por | 
3d dp 876-77, 5462* « 

6 por 100 de recargo, 27 31 
Cosías del Comisio- 

aado. ^0 
Tola'. 683 85 j 

3/ y última subasta, j 
/Una mina de plomo, j 

- érmino de Villa'íciusa, 
coD 30 portee encías, de- 
Dominada <La CoostaO" 
cía,» de la propiedad de i 
D.C’ándio Malagrida, de j 
esta vecindad. 

Débito al Estado por 
fin de 1^76 77. 427 ' 

5 por 100 de recargo 
al mismo. 21 36

Contas del Comitio- 
nado. 6191

Total. 510 26
Uoa mina de cobre, 

ténuino de Villaviciosa, 
con 96 perles en ci a a, de
nominada «San An ooio,» 
de la propiedad de don 
Claudio Ma Ingrida, veci
no de esta ciudad. 

lébiio al Estado por 
fin de 1876-77. 5760 

5 por 100 de recargo 
al mikiuo. 238 

Gestas del Comisio
nado, 835 25

ToUL 6883 35 
Una mina de cobre, 

téi mico de Córdoba, con 
i Speitenencias, de la pro
piedad de D.* Bárbara 
Uarda de Malagrida, de
nominada «Barbarita.» 

Débito al Estado por 
fin de 1876-77, 3fO 

6 por 160 de recargo 
a mismo. 18 

Coïtas del Comisio- 
fado. 7423

Tota'a 452 23 
Una mina de cobre, 

, ' término de Córdoba, con 
^ 12 pertenenoias, deaomí- 

^’ da «Conchita», de la pro
piedad de Doña Bárbara 
Garcia de Malagrida, de 
esta vecindad. 

Débito al Estado por 
Ka de 1876-77. 363 33 

S por 166 de recargo 
al mismo, 18 16 

Cesta* del Comisio- 
nado. 7*28 

TttaS O» W 

j «IM. 
J Núm. 1061.

* Juzgado de pr m^ra ins- 
1 tanciadel distrito de la de- 
! derecha de es^a ciudad de 

Córdoba.
• Yo el ínípasaríto, Escribauodel Joz- 

gado de primera iostaucía del 
| distrito de la darecba de esta 
1 ciudad de Córdeba, 
| Doy fé: qua ea dicho Juzgadoy 
1 por ante mí se han seguido autos 
1 tercería de dominio d iustaacia del 
‘i procurador de eite colegio doo Fran- 
f cisco de Vargas Machuca, en nona- 
i bre de don Amador Caesía y Cas- 
1 tro, contra don Maaual Barreiro y 
E Boyo, representado por ei también 
1 Procurador don Autonio Barroso y 
1 Diaz, y don Manuel Molina y Pe- 
1 rez, en cuyos autos se ha dictado la 
f sentencia quecopiada á la letra, así 
| como su publioacioo. dice s í: 
] Sentencia. En la ciudad de 
| Córdoba á veinte y cinco de Abril 
i de mil ochocientos sotaab y o;ho, 

el señor don José Gcnzalez Ferez, 
i Juez de primera instancia dal dis- 
i trito de la derecha. Vistos estos 
1 autos ordinarios seguidos entre par- 
1 tes, e la una don Amador Cues a y 

Castro, vecino da Montilla, diman- 
* danle, y en su nombre el Procura

dor dua Francisco de Vargas Ma
chuca, y de la otra como doman- 

1 dado don Manuel Barreiro y Royo, 
" representado por el Promrador don 
‘' Antonio B-kteoao y D az y don Ma- 
j cu el Molina y Perez, sobre domi- 
Inio de una parta de casa.

Primera. Resal ando: Que en 
nueve de Noviembre da mil ocho- 

1 cientos setenta y cinco se interpasc 
L demanda ejecutiva á nombre da 
| don Manual Barreiro y Boyo, oon- 
j tra don Manuel Molina y don Joi- 
i quin Bautista Bocio da Loou, sobre 
| cobro de mil euatrouieniai pesetas 
| de principal que estos debían á 
1 aquel, según copia de escritura hi- 
1 pe te caria otorgada en ocho de Ju- 
. GÍO de mil ochocientos setenta y 
, cuatro.
| Segundo. Resultando: Que li- 
. guiéndoee el juicio sin oposición de 

los ejecutados ee embargó entre 
- otro* bienes ana mitad de casa sita 

en la ciudad ^-MSotílla calle de 
SotoUf-S', nú.o ero catorce, cuya 

* mitad estaba proindivisa con las 
. demás partes peneneciénies á 'os 

herederos de don Cárioa Molina, 
habiécdose remitido mandamienta 

* por duplicado al registro de la pro 
[ piedad para que touaíie rizón d>l 
| embargo pracfieado en dkz y nueve 
1 de Ni^viembre del i oc loado afio.
1 Tercero, Resultando: Que con 

posterioridad se suspendió el juicio

Una mine de p’ rro,' 
término de esta m id» !, 
con 13 perteneuoiaa, de- 
Dominada «Jeaue, Jojó y 
María,» de la propiedad 
de D. Manoel Osuna, la 
onal adeuda à Don José 
Cantuel, vecino de esta 
ciudad, la soma de 6.560 
reales por isdemnizacion 
á los daños y perjuicios 
ocasioaados en la ex pío- 
taoiou de dicho registro 
nioero, cuyo gravámea 
jostiñeara dicho Sr. oon- 
veaiecteoaente cuando se 
le exija.

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 8'0

5 por 100 do recargo 
para el mismo. 43 56

Costas del Comisio
nado, 141

Total. 1054 56
Una mina de hierro, 

término de MonliUi, con 
12 pertenencias, de la pro
piedad de D. Macael Gó
mez y Garcia, vecino 
de Montilla, denominada 
«Piedra Guta.»

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 220 60

5 por 160 de recargo 
ai mumo. 11 03

Costas d»l Comisio
nado. 63

Total. 294 63
Una mina de cobre, 

término de Torrecampo, 
oon 24 pertenencias, de
nominada «San Setai- 
tiac.* de la propiedad de 
D. Fianoisco Julia Vila
plana, de esta vecindad.

Débito ai Eitado por 
fin de 1876-77. 900

5 por 100 de recargo 
al miemo. 45

Costas del Comisio
nado. 60

Total. 1005
Lo que se anuncia al público 

para su cauccimieuti, debiendo ad
vertir que el rematante queda ea 
la obligation de satisfacer lo que 
adeuden Ips mines que adquiera 4 
la Delegación de la empresa arren
dataria del ImpuestO de Mic*" èh 
ésta provincia por lo oorrespondiea- 
te (1 presente aúo económico de 
1877-78, consignando en b Caja 
de depósitos de esta Admiaistraoion 
eco vómica la auma del remate, sin 
cayos requisitos no podrá oblar á 
la subasta.

Córdoba 28 de Mayo de 1878,— 
El Jefe económico. P, 0., Francis
co de Bevia. y signiéndose une va mon ta à ina- 

1 taneia de. actor le vendió en ^^fi-

owas’guo. tolo pUo nosrec*^ de’ tes
timonio qae obra eu estoa autos.

Coarto. ReFultoodo: que en 
treinta y uno de Marzo de mil oebo- 
oieotos aitenta y seis se dedujo de
manda de t irco'ia de dominio por 
don Amador Coesta y Castro, soli- 
citaudo se alzasen los embargos 
practicados au la appresida media 
eaea y se h us pen die sa lodo prosa- 
diraiento de apremio d' 1 juicio eje
cutivo, fundáodose para olio en 
escrita a que acora oañ ;ba otorgada 
ea siete de Febrero de mil ochocien
tos setenta y seis entre el dicho 
señor Cuesta y don Manoel Molina 
y Perez ó sea uno de los ejecuta
dos, eu la que este se obligaba 4 
vender al primero una octava parte 
de la espre;ala casa ó lo que se le 
adjudioai^e an la testamentaría de su 
difunta Iraadre por la cantidad en 
que se verifiesse la adjudicación.

Quinto, Risaltando: que decre
tada la sospeosloo del juicio ejecu * 
tivo se cunfirió traslado de la cita
da demanda de tercería ai ejeco- 
taute don Manuel Barreiro y al 
ejecutado doa Manuel Moliaa, y el 
primero lo evacuó solioitaado se le 
absolviese libremente é impusiese 
perpétue silencio y todas las costal 
al actor, fundándosa en qua la es
critura presentada por este, era solo 
una promesa e vender, y por lo 
lauto no había adquirido el demi, 
nie el futuro cumpradorj y al se
gunde se le declaró revrí ie por no 
haber evacualo el tra Ude de oen- 
testacien à ¡a demanda, y á instan
cia del priraere se declaró también 
ravelde ai actor don Amador Cuesta 
y Castro por ne haber evacuado el 
traslado conferido p ra replicar.

Sesto. Resultando: que eva
cuada el tiaJaie para duplica tu- 
sistió el don Manad Barreiro en loa 
bgohoi y íuadam ates legales es* 
puestos en su escrita de contesta- 
cien y

Priraerot Gonaiderasdo: que la 
promesa da vender otorgada en es
critura pública y bajo condieion, 
solo concede un derecho para pedir 
que cumplida esta, consuiúe la 
venta y otorgue xa cetresposdieata 
esoritara definitiva según tiene de
clarada repetidameute el TÚbanal 
Supremo en sus seut'^ucia».

Seguado, ‘.idasiderando: que 
propiedad ó daminío se entieude el 
4.«féúho de gozar y disponer libre
mente de las cosas aunque con su- 
gecion á las leyes, según lo defina 
la ley veinte y s.eta, títrao segan
do, partida tercera, ó sea el derecho 
de mar, gozar, abanar y viad car, 
qae es lo que conati lujó el sefiond 
ó dominio, lo qae no tenia el don 
Amador Cuesta y CaMtro, ni pidia 
babécseie trasmitido por el doa 
Manuel Molina que so o astentaba 
an deiechu á pane de la herencia 
de au* padres, sujeto al resultado 
de la tiSiamenUría.
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nicipíos y Pósitos, Se ha-
en lahiFÓte^w deque e’ dominio sa í q^j ^^ venta en U Im-

Tercero, Cenîidrrsndo: que a«tt

hubiese kanmitído, estando embar.
gfcda la finca y tomeda razón «^^ ^ p , . . 
alie en el RegUro con anterioridad j vOrdODa, 
61a fecha enque se otorgó la Ka- ! do 51 y Letrados! -
critnr» de promesa do veniales evi- 9 
dente que con dicha obligación ha- 
bieta coro prado, Viaíos la citada 
ley y loa articules mil ciacto ochen
ta v uno, mil ciento noventa y 
eoccordauteB de la da Enjuicia- 
miento civil.

Fallo. Que debe da absolver y i 
absuelvo de la demanda da tercería ¡ 
(í don Mainel Barreiro y Royo, im- 
poniendo perpótuo silencio à don 
Amador Cuesta y Ca.gVo, 4 quien 
condenó en todas las costas,

Hágaee notoria esf a sentencia.por 
medio de ediotts y publiquose en 
los d ario» da e-ts cindad y «Boletín 
eñeiab de la p ovircia. Así por 
esta mi sentencia definitiva lo pro
veo mando y firmo.”José Got za- 
kz Perez.

Publicación. Dada y pronun
ciada toé la sentencia que precede 
por el señor don loté Gonzalez Pe
nz, Juez de primera instanoia del 
distrito de la derecha ce esta ciu
dad, y publicada por el mismo ea 
íl dia de hoy ealando en Audiencia 
pública doy fé.

Córdoba veinte y cinco de Abril 
5

de mil tcbocientos setenta y ocho. .
«-Manuel Montes. í

Lo relacionado así resulta y con 
mas eapretioo coaeta y aparece en , 
dichos autos, y la f ente acia y pu- , 
biicacion iceeiía cu tener da á la 
letra con tus oiiginales que obran | 
en lee miemos á que ere remito.

Y para que se luserie ea el «Bo- ; 
lefiaofie ai» de esta proviaoiapengo 
el presente que firmo ea Córdoba á 
ouaíro de Mayo de mil ochociectos 
Betania y ocho.—Msnnel Montes, ¡

AÜCliCUJS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, so LaUan do 
venta on la imprenta de 
este periódico san Fei-* 
nando 34 y Letrados Ï8^

Ayunlamienios. 
tresupueslos, liqui

daciones» relaciones ve 
gastos é ingresos, cuen
tas de -aicaUia y be-

hb. iÁ¿uicui(j8,¿oMtarb
tartas de pago, cargHití- 
mes» uoiniuas, ebLud.s 
cowparaUvGS, j todo lo 
^^ OHeumeulo á lu$ álu*

¡ pronta del ^‘Diario de 
San Fernán-

' GONSTiTUdON
LeyaB taniMoipal y or ivias'a 

noviaioias de 2 de Octobre de 1871, 
anotadas y oencordadae car las de . 
20 de Agoste de 1870 y î 3,du Di
ciembre de 1876 dispoaipiones ooœ 
plementerias de las mismas, à a-v

!

i ber:
¡ Loy electoral roformadá de 
1 AyantamioBtes y da Dipu adoe; Loy 
1 electoral novísima de Diputados á 
1 fórtaq y Ley nana! para ioK deliuig 
? etectoral68í Ley electoral &£ivi$ima 
1 de Senadores; Apéndice i la Ley 
| pTOvinoial; Orgacizaetou y atñbn- 
| clones de les Comísionea proviccia- 
Í iez como Tribunales contencioso-ad- 
A ministra ti VOS y procedi miea to ante 
' las mismas; Legislación sobre com- 
? potencias, exironjeros, obras pá- 
í blieas, bontratacioa de ter vicios y 
1 ebraa públicas, montea públicos, 
. asistencia faculta tiva de los enfer moa

>

pobres, Administracion ^y Contabi
lidad de ia Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, enaiinche de 
-as poblaciones, enajenación ídrzo- 
sa, Asociación general de g.3nhdercB 
y otras mochas más disposiciones j 
en ferina de notas.

Tercera edición, aumsatada coaai- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de Sa Jucisprudeu 
cia administrativa, por b. Andrés 
Blás, Jefa de" Administración del 
Gobierno civil de -Maend, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sas 
Secciones do Derecho civil y cacé- 
nico y Detecho admíníatraúvo, 
ex-Diputado A Cdites, Voeaf de la 
comisión y Vicepreiiidente des al 
Diputación provmoisi que ha ido 
de Zaragoza, ex-Piolesor auxiliar 
de Derecho y Abogaco dei Hostie 
Colegio de Madrid.

Dota obra se compose de un 
torno eu 4.* de aaaâ TOv pAginas,,

Su precie eu toda Eipaùa: très 
pesetas.

Ûbra dsl miamo autor.—Dere- 
ohooivil aragonés.—Un tomo en 8, 

mayor de mas do S0ü páginas. Sa 
preció en wda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó a su .domicilio, Santiago, â, 
y ei mi»mo loo lefuiUiá ïranços ue 
pox le, piévio pago en tetras ó ibraú' 
zas ó setios de Comuhicaciones.

El autor aliona el iá por 100 por 
cada cinoo qjempiátee^Uóje Sames

ttOKítfffiaBatiáuu» i»

se

rUCASEN VENIA. - ■ 
AüULClü.

En el léruiuo de Alcala la Keai 
venuen vanas liazas de corla es*

leusiou y el cortijo denommudo de la 
Reja, que miue 250 lauegas pioxt- 
mameuie de letreuo con algunas en
emas y una pequeña parlé de mode 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
§1 precio y poimenurcs de ia veoia, 
se dhígu'^u a D. Damaso Çamiuo, eo' 
Mm cau?^^<¿^' na.

da condicionas qne 1 psra Ib fomíBOioU de la 
S-SMakícula de sulwidia-y -

Bajo el pliego < 
se halla de manifiasto lodos los días 
ao feriados en la Direccioa da la em
presa qne explota la mina Pastor 
sita en Yili mueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitates 
que existen en boca miua, entre sul
furos y carbnnalos, .y. los que se va ‘

• 5 K^arti®i«»to; por Ur- - 
■ j rUentL coa ^Í aumoato 
F^ mi tanto por.úienÚ pa* 

ru4u» j | .m Municipales y coa M-
Í yan exlrayendo dé’uhá y otra clase j riKgiC >^ Í0S úIIÍKIO» 1®©* 
h hasla el completo de 40.000 quiú- ? ^¿J^g; gehaHsf de ’Wthl- - 

Ules ,»e comprendere la «b^ ^ .^ ú^prínU. y líbíaíí»
tsla tendrá logar en i 

de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiendose los plio 
gos de proDosiciones hasta las 6 de la 
tarde del tíla 4. . i

La Beneticeíicia en España, 
por el Dr. D. Fermín íleroatidez Igle
sias. , . .

Jefe de la Sección de Beneheen- 
cia en el Mioislerio de la .Goberna- 
don- . 1 

Exposición híslorico-cnUca de 
esle ímporlante servicio adminislra- 
üvo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uUli 

1

simos apéndices, algunos de documen- ? 
los lüeditos ínteres antes, y dos lo-: |
BIOS en 4. on mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 

j en las principales librérias de Es- 
! paña.

DIARIO DEL SITIO DE FARIS. i 
Hisloriade la Guerra í rauco-Ale- 

maua, y en parttcúlar de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo la 
ca da del imperio, basta la captlula- 
cioo'de la misma, por D. Audres Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Juala superior cousuliiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra ea os lérmmus mas 
favorables, y las Reales ordeoes le
cha 25 de huero de 1673 y 13 de 
Marzo de 1375, la calUicaa como li
bro que coostdaye uu mleresaçte y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad nototiameule recobucida pa
ra tos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Pemlenciaitos.

Visita a los priucipates eslable- 
cimieutos penalesde Europa ejecutada 
de orden uG bohieruo, seguida de la 
exposiciou de uu sistema aplicable á 
la reiorma de las caiceies y presidios 

de España, por D. Aadiés borrego.
Estas obras se haUau cucasadet 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de hjinla MMiarO- tUj ^. Pre
cio, SO rs.

»
A

i tos &C't>arh;c •
AyantamKiito.
Rccarttmiiata -y Ma^' ■ ‘^«^ÏS*’ 51

ttfíews. ,¡
1^1 P^Í®^ÓW|Í#4^I H '^^Í^ ®*^ «lUríí «t t>ïK^^

á«l ‘ÍHari'»’í?>§ Cordobán » 
ÍModoM 18 j Laia 'Fjr 
Asado M.,

A la Guardia civiE

Requisitorias, reci
bos tie haberes y de 
presosyt e haÜaa de ven
ta en ia Impr nia, libre
ría y ii log rada dei « ida- 
rió de Córdoba,» calle 
de anFeruaudo núiae- 
ro 3á , y Letrados 16.

Í

Bcneüceucia, 
Fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cueu- 
ias generales y meusua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los eslauiecimieutos 
de BeutÜcencia. ?« en- 
cuenUán en la tLpren- ■ 
la Áel' <DÍano de tordó- 
ba,- Letrados ib y 16 y 
Óaü Fémando num» 04,

E iliacioues y citacio- ' 
nes para los quintos, be 
expenden en la lmpreu« 
la de este perió jeo.

5

f
¿I

Juzgados municipales, 
jucueiacion impresa 

para el serviuio ue bu^ 
uncinas, ^e espendeu en 
la Imprenta uel Diario.

Listas de revista, dís*- 
tnbuciuues, ajustes, pa- 
peidaa de raucku y Udt* 
tus ue eut barque. *3^ 
veudeu eu los debpueüaà 
del «Diaiio de verauda,* 
Leuadoa lu y sb y dau
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